
                                             

     
  

 
“ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ADQUISICION DE MAQUINARIA 

AGRÍCOLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA 
PRODUCCION AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAÍZ 
HÍBRIDO E INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO 
AGRO PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN 

NANGARITZA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” 

 

CÓDIGO NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: NIC-1160053520001-2025-00016 

 

1. COMPARECIENTES 

En la ciudad de Nuevo Paraíso, parroquia del cantón Nangaritza, provincia de Zamora 
Chinchipe a los veintiun días del mes de octubre del dos mil veinticinco, comparecen 
para la firma de esta Acta de Entrega Recepción Definitiva, el Ing. Brayan Jose 
Campoverde Sinchire como Administrador de la Orden de Compra; y por otra el Ing. 
Jean Carlos Jaramillo, como contratista de la Obra, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

 Con fecha 17 de julio, mediante oficio Of. N° 066_UT_GADPRNP_2025 la Ing. Elisa 
Mishel Cordero Gaona Técnica de Fomento y Producción Agropecuario, remite 
el proyecto para la “FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E INCORPORACIÓN DE EQUIPOS 
AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA DE NUEVO 
PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” para la 
contratación del componente de “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E 
INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO 
DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE” 

 Con fecha 17 de julio de 2025, mediante MEMORANDUM 95 – GADPRNP - 2025, 
se designa a la Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona, proceder a iniciar con los 
procesos correspondientes y dar paso a realizar la contratación de los servicios 
del proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E 
INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO 
DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE”, con el fin de realizar las actividades que tiene planificadas 
el GADPR de Nuevo Paraíso. 

 Mediante Certificación N° 013-TP-CE-GADPRNP-2025 de fecha 17 de julio del 
2025, emitida por la Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona, indica que los productos a 
contratar no se encuentran en el catálogo electrónico. 



                                             

     
  

 La Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona emite certificación PAC N° 013 – GADPRNP -
TP – PAC - 2025 de fecha 17 de julio de 2025. 

 Con fecha 18 de julio de 2025, mediante oficio Of. N° 070_UT_GADPRNP_2025 la 
Ing. Elisa Mishel Cordero Gaona Técnica de Fomento y Producción 
Agropecuario, remite la documentación de la fase preparatoria del proceso 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS 
EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, 
CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” con el fin de su 
revisión y aprobación para la publicación del proceso. 

 Con fecha 24 de julio de 2025, mediante MEMORANDUM 101 – GADPRNP - 2025, 
se designa al Ing. Brayan Jose Campoverde Sinchire proceder a la contratación 
en el sistema de Compras Públicas del proceso denominado “ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ 
HÍBRIDO E INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO 
PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, 
PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” 

 Con fecha 24 de julio de 2025, se publicó la necesidad de ínfima cuantía NIC-
1160053520001-2025-00016 y mediante Estudio de Mercado realizado por el Ing. 
Brayan Jose Campoverde Sinchire se determina que luego del análisis 
correspondiente de las proformas presentadas, el presupuesto referencial se 
determina en $8000.00 (Ocho mil con 63/100 dólares de los Estados Unidos de 
América), valor NO INCLUYE IVA, y se recomienda adjudicar la orden de compra 
del procedimiento de ínfima cuantía de objeto “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
AGRÍCOLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E 
INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO 
DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE”, al proveedor Ing. Jean Carlos Jaramillo Silva con RUC Nro. 
1104828999001, por cumplir con los requisitos técnicos y legales, por presentar el 
precio acorde al presupuesto certificado y por convenir a los intereses 
institucionales de conformidad a la normativa legal vigente. 

 La Ing. Jacqueline Chamba Correa emite certificación presupuestaria N° 23 - 
GADPRNP-2025 y certifica que se cuenta con la disponibilidad de fondos, con 
cargo a la partida 8.4.01.04 “Maquinaria y Equipo”. 

 Con fecha 30 de julio del 2025, se firma la Orden de Compra BIENES OC - 14 – 
GADPRNP - 2025 para el proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
AGRÍCOLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E 
INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO 
DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE”. 

 Con fecha 10 de septiembre del 2025, el Ing. Jean Carlos Jaramillo Silva 
mediante oficio S/N solicita al Ing. Brayan Jose Campoverde Sinchire 



                                             

     
  

administrador de la Orden de Compra una ampliación de 30 dias al plazo 
contractual. 

 Con oficio Of. N° 027_UPP_GADPRNP_2025 de fecha 12 de septiembre del 2025, 
el Ing. Brayan Jose Campoverde Sinchire administrador de la Orden de Compra 
aprueba la ampliación del el plazo de 30 días una vez revisada la justificación 
presentada. 

 Con fecha 13 de octubre del 2025, se hace la recepción de los bienes adquiridos 
a cargo del administrador del proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ 
HÍBRIDO E INCORPORACIÓN DE EQUIPOS AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO 
PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, CANTÓN NANGARITZA, 
PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” por el Ing. Brayan Jose Campoverde 
Sinchire. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

Forma parte de la presente acta los siguientes documentos:  

 Informe técnico de Satisfacción Favorable de parte del Administrador del 
contrato. 

 Certificado de cumplimiento. 
 Documentos habilitantes del contratista. 

TERCERA: INSPECCIÓN DEL SERVICIO. 

Siendo las 15h00 del día lunes 13 de octubre de 2025, en el garaje del Gad Parroquial se 
hace la recepción de los bienes contratados, el Administrador del Contrato procedió a 
realizar la inspección y verificación del bienes, constatando que el mismo ha sido 
ejecutado de conformidad con las especificaciones técnicas y demás condiciones 
establecidas en el contrato. 

Una vez revisados los entregables y comprobado el cumplimiento de todas las 
obligaciones contractuales, se determina que los bienes se encuentra concluido 
satisfactoriamente, sin observaciones pendientes y conforme a lo requerido por la 
entidad contratante. 

CUARTA: CUADRO DE RUBROS EJECUTADOS 

N° RUBRO UNIDAD ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS SOLICITADAS 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

ENTREGADAS 

% DE OBRA 
EJECUTADA 

1 

Secadora de granos 
de garantía rotativa. 
 

u 

Secadora de granos 
de garantía rotativa. 
Marca: OPCIONAL 
Capacidad: 3 qq 
Motorreductor de 1 hp 
Cilindro de 3 metros 
Diámetro de cilindro 
120 cm 
Quemador a gas 
Planchas de acero 
galvanizado 

SECADORA DE 
GARANTIA 
ROTATIVA 
 
Motorreductor de 
1 hp 
Cilindro de 3 
metros 
Diámetro de 
cilindro 120 cm 
Quemador a gas 

100 % 



                                             

     
  

Turbina de aire Planchas de 
acero 
galvanizado. 

Turbina de aire 

2 

Desgranadora de 
maíz industrial a 
combustión 
 

u 

Desgranadora de 
maíz industrial a 
combustión 
Marca: Opcional 
Maquina construida en 
planchas de alta 
resistencia de 2 y 3 mm 
de espesor. 
Capacidad de 60-100 
qq desgranados por 
hora 
Zaranda en 4mm de 
espesor 
Poleas en V en hierro 
fundido, 2 bandas en V, 
2 chumaceras de 1 ½, 
Eje de mando en acero 
de transmisión de 1 ½ 
de diámetro 
Color: opcional 
Motor 
Marca: Opcional 
Modelo de Motor: 
GX630 
Tecnología: OHV 
Potencia: 21.0 hp a 
3600 rpm 

Combustión: motor a 
gasolina, mono 
cilíndrico OHV, 4 

tiempos. Ideal para 
desgranar cualquier 

tipo de maíz sea suave, 
duro, seco y húmedo. 

DESGRANADORA 
DE MAÍZ DGM-70 
Capacidad: 60-
100 quintales por 
hora 
Motor: Honda 21 
hp estacionario 

Ideal para 
desgranar 

cualquier tipo de 
maíz sea suave, 

duro, seco y 
húmedo. Con 

capacidad de un 
mínimo de 60 a un 

de máximo 100 
quintales por hora. 

depende de 
humedad y 

variedad del 
producto al 

momento de 
procesar. 

100 % 

3 

Chancadora de maíz 
eléctrica 

u 

Chancadora de maíz 
eléctrica 
Producción: 110 kg/h 
9 martillos templado 
De 6 mm de espesor 
por 13 cm de largo y 
2.5 cm 
Motor eléctrico 2hp 
Hecho en plancha de 2 
mm 
Chumaceras de 1 " 
Eje de central de 1" 

Rodelas se 6 mm de 
espesor 

CHANCADORA 
DE MAIZ 5 
QUINTALES 

9 martillos 
templado De 6 
mm de espesor 
por 13 cm de 
largo y 2.5 cm 

Motor eléctrico 
2hp Echo en 

plancha de 2 mm 
Chumaceras de 1 
" Eje de central de 

1" Rodelas se 6 
mm de espesor 

100 % 

4 

Balanza Electrónica 
 

u 

Balanza Electrónica 
Balanza electrónica; 
Acero Inox. 
Capacidad: 100kg/lb 
Dimensión: 30cmx34cm 

BALANZA 
ELECTRÓNICA 
Capacidad: 
100kg/lb 
Energía: 110v 

100 % 



                                             

     
  

Modo de energía: 
Incluye batería 
recargable 110v, doble 
adaptador de 
corriente. 
Conectividad: Hasta 10 

metros 

Dimensión: 
30cmx34cm 
marca Khooler 

Procedencia: 
Taiwan 

5 

Máquina cosedora 
de sacos 
 

u 

Máquina cosedora 
de sacos 
Máquina Industrial para 
coser sacos 
Modelo: GK26 
Velocidad de rotación: 
1250 rpm 
Aguja: DN x1 #25 
Corriente: 120v 
Frecuencia: 60hz 
Lubricado: Gravedad 
Asa: de plástico 

Costura: Cadeneta 
sencilla 

MAQUINA 
COSEDORA DE 
SACOS 
Modelo: GK26 
Velocidad de 
rotación: 1250 rpm 
Aguja: DN x1 #25 
Corriente: 120v 
Frecuencia: 60hz 
Lubricado: 
Gravedad 
Asa: de plástico 

Costura: 
Cadeneta sencilla 

100 % 

6 

Cilindro de gas 
 

u 

Cilindro de gas 
Cilindro de acero 
soldado de 15 kg de 
gas de uso doméstico. 
Base y agarradera de 
acero 
Fabricado bajo estrictos 
controles de calidad 
INEN. 
Garantizan la seguridad 
y calidad del producto. 

Pintura electrostática 

CILINDRO DE GAS 
DE USO 

DOMÉSTICO 15 kg 
100 % 

 

QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

Valor Contractual 8000.00 USD 

DEDUCCIÓNES 

Multas 0.00 USD 

TOTAL A PAGAR 8000.00 USD 

 

SEPTIMA: LIQUIDACIÓN DEL PLAZO 

 Fecha de suscripción: 30 de julio de 2025  
 Plazo de ejecución: 45 días calendario, contados a partir de la suscripción de la 

orden de compra.  
 Monto del contrato: $ 8.00,00 USD. más IVA  
 Fecha inicio plazo contractual: 31 de julio de 2025  
 Fecha termina plazo contractual: 13 de septiembre de 2025 
 Ampliación de plazo: 30 días calendario. 
 Fecha termina plazo contractual (Incluido Ampliación): 13 de octubre de 2025 
 Fecha de entrega de los bienes: 13 de octubre de 2025. 



                                             

     
  

 

OCTAVA: CONSTANCIA DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

La entrega recepción de la “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE MAIZ HÍBRIDO E INCORPORACIÓN DE EQUIPOS 
AGRICOLAS EN EL PROCESO AGRO PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA DE NUEVO PARAÍSO, 
CANTÓN NANGARITZA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”, se ha realizado de 
conformidad con lo establecido, Recibido bienes antes detallados, se certifica la 
conformidad en el Acta Entrega Recepción Definitiva del mismo. 

Se deja constancia que los trabajos objeto de la presente Recepción Definitiva han sido 
ejecutados de acuerdo con las cláusulas del contrato, Especificaciones Técnicas y 
normas vigentes. 
 
La entidad contratante, declara que recibe el servicio objeto de la presente Acta a 
completa satisfacción, el mismo que cumple con todos los términos de referencia y 
obligaciones contraídas por el Proveedor. 

Dado que se han cumplido con las obligaciones contractuales plazo, certificado de 
cumplimiento y demás documentos integrantes, y al no existir ningún reclamo por parte 
del Administrador de la Orden de Compra ni del Contratista, se procede a la suscripción 
de la presente Acta Entrega – Recepción Definitiva. 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación suscriben la 
presente acta en un (3) ejemplar de igual tenor y efecto las personas que intervienen 
en esta diligencia.  

 

SEXTA: FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

ACCIÓN RESPONSABLE PUESTO/CARGO FIRMAS 

RECIBÍ 
CONFORME 

Ing. Brayan Jose 
Campoverde Sinchire 
 

ADMINISTRADOR DE LA 
ORDEN DE COMPRA 

 
 
 
 
 

ENTREGUÉ 
CONFORME 

Ing. Jean Carlos 
Jaramillo Silva 

CONTRATISTA 
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